
SALUD 

FECHA DE FIRMA: 

15 DE MARZO DE 2019 

NÚMERO DE PEDIDO 
: 

HOSPITAL REGIONAL CE AL TA 
ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 
MATERIALES 

CONTRATO-PEDIDO 

HOJA: 

1DE1 

HRAEl-AD-012-2019 

SUFICIENCIA REQUISICIÓN: 
PRESUPUESTARIA: 

SRF/HRAEVSP-007/2019 
SCMySG-HRAEl-001-2019 

PARTIDA PRESUPUESTARIA: 

26103 Combustibles, lubricantes y aditivos paro vehlculos terrestres, 
a6reos. marítimos. lacustres y fluviales deslinadoS a scMcios 
adminislraOvos~ 

•NOMBRE DEL PROVEEDOR: CONSORCIO GASOLINERO PLUS, S.A. DE CV 

DOMICILIO DEL PROVEEDOR: AV. THIERS # 248. PISO 6 COL. ANZURES. DELEGACIÓN MIGUEL 

HIDALGO, C.P. 11590, MÉXICO, D.F. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: CGP970522 EE4 TELÉFONO: (55) 5262-3800 

LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES (CONDICIONES ESPECIALES): 

EN LAS INSTALACIONES .DEL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA. UBICADO EN 
CARRETERA FEDERAL MÉXICO-PUEBLA KM 34.5. ZOQUIAPAN., C.P. 56530, IXTAPALUCA. ESTADO DE MÉXICO. 

VIGENCIA DEL PEDIDO: 

15 DE MARZO DE 2019 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

FUNDAMENTO LEGAL Y PLAZO PARA EFECTUAR EL PAGO: 

EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. LOS PAGOS QUE SE GENEREN SE REALIZARÁN DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DIAS NATURALES CONTADOS 
A PARTIR DE LA ENTREGA DE LAS FACTURAS RESPECTIVAS. UNA VEZ ENTREGADOS LOS BIENES A ENTERA 
SATISFACCIÓN DEL ÁREA REQUIRENTE. 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

LA ADOUISICION Y SUMINISTRO DE GASOLINA MAGNA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. CON LAS CARACTERISTICAS. ESPECIFICACIONES Y PRECIOS UNITARIOS DE LOS BIENES. 

FUNDAMENTO LEGAL DE ADJUDICACION: 

ARTICULOS 25 SEGUNDO PÁRRAFO. 26 FRACCIÓN 111. 42 Y 47 
CE lA LEY CE ADOUISICIONES. ARRENOAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 85 CE SU REGLAMENTO 

MODALIDAD DE LA ADJUDICACIÓN: 
ADJUDICACIÓN DIRECTA 

PORCENTAJE DE PENA CONVENCIONAL: 

1% (UNO POR CIENTO) 

MONTO DE LA PÓLIZA DE GARANTIA DE 
CUMPLIMIENTOL: 10% DEL MONTO MÁXIMO DEL 
PEDIDO ANTES DE l.V A 

PORCENTAJE DE DEDUCTIVAS: 

NO APLICA 

ANTICIPO: 

NO APLICA 

QUE SE ENCUENTRAN DESCRITOS EN EL ANEXO ÚNICO DEL PRESENTE PEDIDO, EL CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. GASOLINA MONTO MiNIMO MONTO MÁXIMO 
EL l.N.I. ROBERTO IVAN JUÁREZ PAREDES, SUBDIRECTOR DE CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES DEL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE 
IXTAPALUCA, SERÁ EL SERVIDOR PÚBLICO ENCARGADO DE REALIZAR LA ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL PRESENTE PEDIDO. LO ANTERIOR. SIN PERJUICIO DE QUE 
DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE INSTRUMENTO, SE REALICEN NUEVAS DESIGNACIONES PARA TALES EFECTOS. LAS CUALES SERÁN DEBIDA Y OPORTUNAMENTE NOTIFICADAS AL SUBTOTAL 
PROVEEDOR. 

$120,743.31 $301,858.28 

MONTO MINIMO TOTAL INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (l.V.A.) Y EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS (IEPS): 
1.V.A. $19,318.93 $48,297.32 (CIENTO CUARENTA MIL SESENTA Y DOS PESOS 241100 M.N.) 

MONTO MÁXMO TOTAL INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (l.V.A.) Y EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS (IEPS): 
(TRESCIENTOS CINCUENTA MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO PESOS 60/100 M.N.) 

TOTAL $1 40,062.24 $350, 155.60 

LEIDO POR LAS PARTES Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE PEDIDO POR QUINTUPLICADO POR LOS QUE EN Él INTERVINIERON, COMO CONSTANCIA DE SU 
ACEPTACIÓN. 

NOMBRE DEL AAEA 

POR EL PROVEEDOR 
"CONSORCIO GASOLINERO PLUS, SA 

IDENTIFICACIÓN DEL 
DOCUMENTO 

C.V.". 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS 

POR EL ÁREA QUE REALIZA EL 
PROCEDIMIENTO 

FUNDAMENTO LEGAL 

OIRECCION DE Artlcufo 116 de ta Ley General de Tran$parencia y Acceso a la lnformeción Pública, Artlculo 
ADMINISTRACIÓN y Se omi'le de la Caratula, la Firma del Represen1ante Loga! de 18 Empresa. 113, Fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artlcu\os 
FINANZAS/ PEDIDO NÚMERO Del Clausulado (REVERSO), et Número, Fecha, Folio Mercantil y Fecha de 1, 2, Fracciones IV, V y V1 y 3 Fracdón IX de la ley General de Protección de Datos 
SUBDIRECCIÓN DE HRAEl·A{).-012·2019 Inscripción en el Registro PUblico del Acta Constitutiva_ El NiJmero, Fecha y Folio Personales en Posesión de Sujetos Obhgados, Trigésimo Od:avo, Fracci6n 1 de los 

FECHA Y NUMER DEL A TA DE LA SESI N 
DEL CDMITT DONDE 

SE APROBD LA VERSIÓN PÚBLICA 

s· Seslón E.xtraortiinana d8' Comité de 
Transparencia. c;:elebrada el dla 22 de agoS-:o de 
2019, con el acuerdo CT·H~El-E-5.011-2019 

RECURSOS Mercantil de lnscripc:i6n en el Registro PUblic::o de la Escntura de OtorgamMtnto de Uneamienlos Generales en Matona de Clasificación y Oesclasificaci6n de la Información, as! 
'-"MA=T:.ERc:;l'-'AL::Eo.:S'---...L.---------'-P-od_•_re_s_.as_lco_mo losdatosdo~~ed~n-cia_1 _d•_Elocto_~dolReprosen:::t•::.n:::t•:._:L:.:.eg::•::.l._...L..!eCO~m~o~a!;!ra:.!:l•!!_!E~la;!!bo~r~a!:!:ci6~n!_!d!!•.:!.V!;•r!!:sl~on~e~s!:'.Pu~·b!!!lica~s~de!_!l_!!;••!..!O~bl~ii!!ao~·~on~e~s~de~T!lra!!!n!!spa!O!!!'º!!!nc~ia!!.:. ___ L. _ _ ______ _ _.._ _____________ ~ 



f'._. ~otW-ONSOftCIO GASOllNERO PLUS. S A O( C V Notauo UC RAFAEL MANUE.lOLMROS L.ARA No 45 DEL DISTRITO FEDERAL Repas.1ntan.1 VtCTOR GERAAOO Autl IRRlARTE Notaoo LIC FRANCtSCO JAVIER ARCE GARG· O· l ·LO •. "°• '•' rll)(l DtSTRITO FEDERAL 
EM.J•<A• E t lCHA "°'"'~FOLIO-~ Esctcura~e l«:hl lnKl.,c'6n FcMlolM1anl~- IFEFotioNUmofo 

Pt.OIDOABlfRTO PARALAAOOUISICION oe LOS BIENES SEflAlAOOSAt.AJ.'VERSO. ENADELAHTE "t.OS BENES" OUECELE8AAH B " PRC/l/EEDOR" ~ qut • "AOM&NlSTRADOR DEL PEDUXr ~ 11& acCIOMS que esune ~ pWa 8 tOn'WllA'ac.On Y ' · Culndos.lll:anca•lmtamiunoporconc;eplOcMcotwocMpenuCClflWftCIONIK 
POR U"IAPARU EL ttOSPrJALREOK>HAl.DEAl.TAESPECIAUOAO DE IXTAPAlUCA.ENlOSUCESIVOEl " HR.Aer",REPRESENTADA ~del mÍ5lno tft lol. 16rr!'ll'lm de IW oo,atD y QU9 en lmnlo •.a. no~ por ftClllo "'\.OS BIENES", no U !#óin por 1edbdos o 
EN EsTE ACTO P0R LOS SERVl.DORES PÚBt.ICOS CON LOS CARGOS Y CAA.ACTERES SEÑAl..ADOS EN EL ANVERSO. T POR LA ~'°'~ t. CUltldO lf lkACll'kQd cornpet.,.. OtOlll ti conc;urso ~o~ UUKíOn ~ o equMileinle. que Mec:se .. - - °' 
OTRA_ CONSORCtO GASOUNERO PlUS, S.A. DE. c.v. EN LO sucesrvo El "PROVEEDOR", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA "PROVEEDOR" , 
PE:R.$0,_A fislCA SENAL.AOA AL RUBRO COMO SU REPA.esENTANTE, EN LO SUCESIVO El "Rf PRESENTANTE LfOAL ",Y A OUIENf$ Si Oe i. veM::.:.otl a q."41 M 1tfltte el pMV:f pAnüo di la ptese111e C~. O di a. l'IOldación que A holfe al "PROYEEOOA:" leapedo e la ., , 
CONJUNTAME:N1E y EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ ''LAS PARTES", MISMAS QUE MANIFIESTAN FORMALIZAR El ef'ICI~ Oe "LOS OIEN1!S". MI ot'l,pfendiefa qi,,.e ktos no CUIT4litn con bl caraclel'Íl&leea ldicA~s. A entended que lm ~no k.lt1on 7 . PCN ~O Un&lerw t¡ ~O~ de "'LOS BIENES . 0.tctl04 u~~ en •lle pedliáo. e el!UpaOn 00 b5 
PRESENTE PEDIDO Al TENOR DE LAS SIGUIENTES: eoo-~. ~·e ~ ofedO, .. "PROVEEDOR" ,.,....., 1 (Un) dila nat..-al e M Ot teponrtilo& CCM'lfCNme • lo pactado en ti pi•_..• ~ 'f iw defecho9 de CCC.o, 

"ANUO ÚNICO",cuya aprot>M:i6n debefi ol0fga1"5e poi .. Ti.LMI del"ÁREA REQUIRENTE" 'f "AOMINJSTR.A.OOR.OEL PEDIDO". 
o E e t. AR A e 1 o NE s l. S• M c;oinprueoa la l•&dMS de algW'I& fnll\d~ contenida en ef apat1ac10 oe GOCIMac:ione1 °" " PROVEEDOR" o auranl:e el proceaimlento 

LOO$\-'bloc.OO•n 11 ptH OnLo Cllkn<N debe•• Uf lrl:«ptetaclo&lfl pet~OO que el Tl~ det ··AREA REQUIRENTE" opl• po11esclr'dl el pecfüo. de adJudk:aciónoorrespondler'ILo, 

CUARTA.. VIGENCIA.· "l.AS PARTES" acue1dan que la ~ia óe1 presente ped!CIO MK6 ~ indlCada .aJ ~erMJ 'f en el "ANEXO ÜNICO" POI IO i, En geneial, por cualql.Mr oua cauta im!>'Aable al "PROVEEDOR". slmiar a las DR:es menc:lonA<IH, que .,,,,.qlHI el lncumpll!rieo10 de algooa de 

l 1 uIHIO•~moOftceNs.-.Z.oo de 1a Admnl!itrac!OnPUbla Fá1al, 11M comolo e$Ulbleet:nkx; arucukn;eQcle 13 COf'6uti.dón Politica o. lm larto, el~ ter~' precrs.emente el dla Ml'lalac:lo, sin nec:es.klad de comuNcaclo alguno o 1e:ooli.ción en lalMnbdo, o tMo ~noo" l\llya susoWg~ 
E'.J.wor. UnócM. Mc1tlQll'WM 1 • . ~lato ierc&ro y 45 de 11 1.er Orgarw;a de la Admrnl5AlllC*1 Pübllc.ll fedefat. 1 •. lrac:QOn 11. Ot 11 ley Feoe1at ae las agotado et ""°"'º miU"no KtoblKlóo, en et erwerso, lo que ocurra prmtro., MJllo que a 11 locN a. ventrrlMl:nlO se ~• penchnto O. 
t~ p .. ~ r 1• owDeack> a.a~ d4o Ho'P'al FI~ o. Ara Especaalid!ld ae ll'lapMuca. ~en .idaario of'CUI el 6 cle ~o~~•caroo a.l"PROVEEDOR". enCU)'OQIO, elj)j..,.epeddolel'fl'W\Al6praeiAmcntahasta en~o•~•. ó9c•bel 
,.....04e:?012 ~·*~•suc.roo 

Ll EÍ O.oaor ae A~...,., y flNlf'IZn q1.4 k ml el p ......wo PocktO ._. l...:ubdK en Wmnc6 cielo dlspurHIO en el wtbáo l5, llacoonH XI OUINTA.· 08UOACK>NES DEL " PROVEEDOR'": 

OCTAVA.· SUSPENSKm TEMPORAL OEl PEOIOO.• Cuando en la ervega de "LOS BIENES" .. presento ca&o I011UCD o da luena mll'fOI, el 
l(Ulaf del "Á.REA REoutRENTE". QlllOf\ ~Ud 1o6 ~ neeesario5 ~· jlAlkal el dlaarnon que lunO.lmente 111 QlJSa ae ~lldon 
'8mpof.tdiel ptesde .,..i.mefto, poor• ~la riega de " LOS 8'E~r ..... ~ CMO. ~. H ~ lqAlo$ qi.ie N.b .. un 
t;ido~td~ 

rA""'oetf.uli.toOtg.ancooel t'IO$plal R~CllA&a E.~cM~ pw• paa.n.ar • .-.. yconout1 -~~·lol 
1ec:..-. ~qut ·~'~._uiccmo~ un .... dlcontr~ ate1aros blludoenllftOfrnMMcSecl ~pata N).., . .,...,. .. 'f'~ apkabln 

1. Garantizar y Nc«M 1~ d9 que '1..0S BIE~S" oqeco diel piesenle ptct.oO MM~ de tormr.a pi~. lip8' que ks U 1U5f*'6IÓn del pr--'9 ~ .. lf..lltenlMe,.,..,... dad.amen em6iD po1 91 Tl\Mr dol "i.R.EA REOOIRENTF". en el que H PI_..'
~es .. ~ 1~ y~ e l*s be:nes y con 11 c.Mdad. el personlll. ~ pe11od1adad, ~. l&lone50lilit(;M.C&S~qutdel'I01igtft e .. miema 
~ytérmnmMt\INdosen•"ANEXOÚNtCO"tla*.~trmaoo, kWINlpl"ledegf.,..det:SI• ... ~.~ 

ll ~ .... a~ y CU:Wt ... ~. el "AftU REOUIRENTE" llOk.U "! aaq.asoon di "lOS BENES" con lais CMad•aaie... 
e~c~ y 1411,,._ Conlenc>asenel prirsente Wllln.menloi119111y 9' "ANEXOUNICO" que kltma par\c diel rn&ll'IO 

aqJ POI rtpOduedo COlflO 11 • *9 letra M INMata, e ~.a Mlalacdón dlil '"ADMNSTRADOR DEL PEOCOO" • ., .i ... P9flodo y holerio A pellC.ónddTllUtll Gef"ÁREA REoutR:ENTE"M pocl'• Mapendef ~.,..,._ 91!**'°enkll» OMpllf\t, encu.lqiMr '"°"*1to, sinq.ie 

~f*'•laenl19c1eio.mi..n-.nel"ANEXO UMCO". .tD~.ut•riwaóndtfn&Na 

u La prnfl'll• c,ona,~1 ..:IOl'I n 9d¡udlcó .i "PROVEEDOR 111 atef'ICIOn e la t*kuc1 fCN~ por etn:LMt del • AREA REQUfiENTE" ~e el 2. ~ar y e~ en lOdO momen10 las Nam.1s Ofclales. tanlo naciona&H corno itlltfnKIONIH q..i41 ,.11.Aen ~para .. eóqUlk;l6n CS. EJ T'ltl.Ar aet "ÁREA REQUIRENTE" Y ail "PROVEEDOR" pactaliln et plazo O.~. a tuyo ietmlno, ei piesente pedido pocd ~ 
p<úU'Oofl'llf'nlO MNl.00 al W'tVer50, con tas parida "'º concep!o& p!Ki&loo& en . 1 .,,,..erso. pol lef 61, q..aen. ci••io óel "ÁREA REQUIRENTE" "LOS BIENES" H I como corl.iM con 111 ~ N Ofb:aclonff ylO pefmiso& ~en 11.1 caso M an nece58!I05, de conkwmáad con et ll'llculo 31 ptoduclerodo ledo$ - eftláol ~. 1.1\1 vez qUI My~ doMpWecido .... C*Aa$ qlJt MOti'Non dCrla ·~o en SIJ caso. lf'llCalM 111 

o11'e<;c i.s '""'°'*' c~s o.i mete«to en cuanlo • pteoo yc•ldad, a lavOf 00( "HRAEr', por to qua, enti 11T11nO&óel ~lculo OS de¡¡ LAASSP. Clfll Rtglatnenio de b l eycle AdqrJsiciones. A1rendatnlenlosy SerW::Dclel Sector Pübéo. l•minac:l6n aricipada detftlfurnento i.gtl. 
~I pn:IC90!ml9nl0 de conl.!11\llC!Oo_ 11 sollcilud óe coliz.ac!On, IU ¡xoposlClonH teco.ca y ocooOir-Jca p!tiel\l&das por et "PROVEEDOR, ef pieserte 
tcQfllfato y :W"ANE.XO uNc o-. a~ como el oído ao co412:1e-OO, aon 1o1 inwumentos que vi~n 1o1 Oateieho. y obllgael0ne1 el\la piesoent~ 3. RKpondef delatolar.aaacsa m d;1l"lo!I yloperjulcloseausado1a1oablone1 oll~H~"HRAEl"oa los~s ypersona•dOlerwOIJ, 
t.anlta!aaon ~ ~ t t duftnlt lil tnlftge de "LOS BIENES" o poi et pet'IONll que eonlrata p&ra la enttega de lol mismos 'f nmk de toda 1npon11t>IUdad 

al "HRAEr 
15 (¡1 P'~ '*'411n,;Uye1i1"1 ~ANEXO UNlCO" a.pro~ poi e1 "PROVEEOOR" y po1 el TlluliU del "ÁREA REQUIRENTE" como responsaete 

NOVENA •• PRÓRROGAS.· Úocemente u OWl'g1116n pr6nogas por cauua ~ablff el "HRAEr' 'feo casot lortulos o do IUl!f"l!a mr.a y111 
debidamente acrod•ltáot poi et Ttular del "ÁREA REQUIRENTE". Et TIMar d$ '"ÁREA REQUIRENTE" óebt<á ew.blecer en el ot<>fgamlento <kl 111 
p16'1oga • que se reilar• la piesente Clius"8 el plazo concedido al "PROVEEDOR" pa" dll1 cumpllmlenlo .e lls ~ est1blecicl11t1o en el 
preMft• pcdlclo y aollcitar41 a la On cc'6ti de Admlnlalreci6n y flnanus la elabo<aclOn ele un Convenio Modd'licalMo. 

QI ... e!At>Olk.IOl"I. -~ como Ó4I la eatat-leflSt~ C$pOGI~. ! .. mw'IOI y COf'l(liC~ de '"LOS BIENES" obfe'O del PftMnl• r.r.trlllf'lerCO El 4. As.urrif la responYbieoad telel efl caso de que ~ .. nor!NtMóod reiaU'f• • OOfifChOs ~~-. La ptapl6a&d Re!KtU.-, palont• . INICU 'f 
1,,!t1.oe> .. ANCXO UNtCO" '° encuet'ICJ¡i, hl mado pCM' "'LAS PARTES" dwf'Cl'IOS Ot WOI con motNO de la .ntr9 do "1.0S BIENES", po1 t.I INtiYo el "HRAEI" en iw9'n CMO se<. rMpor'IAble po1 'lloaadones de Dk:IMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.-~ CS. "lAS PARTES" stfÍ rtspon&able de cua~t JelrbO O ~nto de 11• 

delectl0$ o. pr~ l!'IOuctll.lil. palenlet,, n\lllC. o deted'IOS aa .ul:CM' cometdol poi' el '"PROVEEDOR" E11 caso de que .. "PROVEEDOR" "'* ~ ckWM!du a.! p es«M pedido ~ fftlAtn C:Jeca o Í'ldM'ec:tamen .. de ca.a ~ o fucnu ma'fO'. En cte Hf'Mjo, "'"" 

¡'f. -AREA Rf.QUIRENTE" cuenta conlo5•~~ ptia e4.0'll 'n ~ defW.adasdel pre..Co pedido en16rn'ft:l5 óelattla&I aigu, clefecho de lm artea ~.A oClga a~ y uc. en p&Z 'f a telVo., '"HRAEr' de cualqlJiel e«#~ o demWlda qw 1~ det Ttutar Ool "ÁREA REOU1A.ENTE"' p.atlcat b. emtoncaa cW cmo lon!Ao o ....,za fNY'O' .-1 caso conado. o en MI e.aso 
:'5de•lty01~Al1~ys.r..tao.dlll$1clOI PUblco, y OOl clocwmoÑO~~i.pr~r"'9ndo .. $Ujaal1ffpect0 ~ptocedat'Uet~qu.1.-.9'"PROVEEDOR"en1MaaónelaodlondacMc~decasokñ*olUD1Umayor 
-"•tfW "*""° qii.at """'em&tdo po1 la SUllallroc:oon de Roc:ursoa fl'Wlfdero&. a soldud dlll "AREA REOUIRENTE", ~en el.- M 
~"' ..w .. pi~O.~la.par'ldaspo~~1el9lio.. ene1.,,..._ 6.0ve el perMn11111 • a ..... dllloMM11nkollft'lfegadc"LOSBIEHfS"noMP1...,...•lh~del"HRA.Er". obietl..en•k.Jow.n• OEC~PR&MERA..TfRMIHAC.0..AHTICIPAOAOELPEOIOO.·El~• ...... dl•O.ocdOndl~y~as y •~ 

quesedeo.an«*'09'J "LOS 8ENES"enestadodte0ritdadoc:onat..nlolllcllh6koJ....U.'9mMamagMdltu~ y enelw.odlll del Ttub: dol "AAEA RECUIREHTF', q.'9n ~ lol ~ ~ paia ~ lol pr~ nolllealí U~ 
175'.>C.11#11 OI Rf9*1o F.-.. a. Conl1~ - MRA12050t004 'f W dame- paie ofedOI; flW;alel " .. ~.,, C.1o1.~· Fedi91al U"llklltnllqutlflfllUC.-0 1Kpropon:.one,etaAll-6sumnstndopo1 ... UncoMo ... pa1a •·tRAEr" ~del.,..,.,en~~U'l~impquepoNllWg6n~alaf9dl!ICl6n,cwndoC4f'C~en1~dlnlerésgWilf1', 0 
1.At-.ko-PWblll<tn 3"'S l~ bdap&ca E~oe l.Mw.co códgo poMM~ bltf'lcuanao.por~~SM•Jdln9l•~ae1equtti "LOS BIENES"~~yseden'IJeQ• polc:oncl.CIOotl 

l.Cumptrconlll~Cll-oc.lrgadoneaquese~en .. pr ....... peddoy6"'"'ANEXOÓNICO" TUal del"ÁREA REOUIRENT'E", q.ie de~ con el~ cM .. ~ J*l.cial, .. ~ lllgU!ldallo o peqt.ldo el ·-· 11 ..... ~ lil» llftclOI. i.g~ Oel ptesenk poa¡oo,-' como pilf& llld¡¡,S IU l'I04lk.aonn que "lAS PARTES" otbal'\ efoct~ .. lespedO. 
~ComCIM.l"°'"""°"prer;caooentadKl&IKIÓn W'llf!rlor 7. En w caso. el petsonal comboonado por et "PROVEEDOR"'~· IHklM .. enlftgt, a. "LOS BIENES" qLM! ASiiia. bs in&tl&aclonH del 

"HRAEr. ~· PQnlll - ... ~. a la 'MI•. lderifcao6n ••pedida POI el "'PROVEEDOR" y curnt* con io. f~OS • IKICHO ' De 9al lama. pioceclefi la teiflW\llCIOn ~de este in5t1umenlo cuando se ae1etmk'le 11 nuldad parcim o lolal de lo5 ados que dieron orlgtf'o 
~ en la' ~atadonh, esta~ poi et .. HRAEr' al Pfesenl• pedido. con molivo de ~ resotudQn de Ul'\a lnconformlcSad o lnleNención de ollclo tmalOI poi la S«.letatta <Se la Fut'ICl6n PUblica 
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OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPEC IALIDAD DE IXTAPALUCA 
ANEXO ÚNICO DEL PED IDO NÚMERO HRAEl-AD-012-2019 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE GASOLINA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. 

'· 
CLAVE 

CUCOP DESCRIPCIÓN UNIDAD DE CANTIDAD PRECIO IMPORTE IMPORTE 
HRAEI MEDIDA MÍNIMA MÁXIMA UNITARIO MÍNIMO MÁXIMO .,., .. -lf 

HRAEI-
SERV030 26100051 GASOLINA MAGNA LITROS 6,880 17,200 17.5499* $120,743.31 $301,858.28 

• 
• 

LV.A. $19,318.93 $48,297.32 

TOTAL $140,062.24 $350,155.60 

El precio unitario incluye el Impuesto al Valor Agregado (1.V.A.) y el Impuesto Especial sobre Productos y Servicios (1.E.P.S.) 
Cuando se presenten circunstancias económicas que afecten el precio oficial o los precios establecidos para el combustible que provoquen un aumento o reducción en el costo del servicio no pre~do o aún 
no pagado de acuerdo al precio al momento del consumo o en su caso de acuerdo a la legislación aplicable y a la entrada en vigor de la liberación de precios emitidos por las autoridades c petentes 
durante la vigencia del presente pedido, el 'HRAEI' reconocerá el incremento o requerirá la reducción que al efecto se presente. 

\ 
SUMINISTRO DE GASOLINA PARA EL PARQUE VEHICULAR PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 \ 

1 

UNIDAD ~ 
CONCEPTO DE CANTIDAD MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 

MEDIDA 
• Cantidad 

Litros Máxima 
688 688 688 688 688 688 688 688 688 688 6,880 

MAGNA 
Cantidad 

Litros Minima 1720 1720 1720 1720 1720 1720 1720 1720 1720 1720 17,200 
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Tipo de Combustible Unidad Cantidad 

Gasolina Magna o Regular Litro 17,200.00 
mayor a 87 octanos 

Costo por Administración Sobre el consumo real 
Porcentaje si.V.A, Incluyendo el (Comisión) l.E.P.S. 

Precio 
Unitario 
Sil.V.A. 

incluyendo 
l.E.P.S. 

$17.5499 

0% 

Importe Total 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 
ANEXO ÚNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl- AD- 012-2019 

Importe Total 
al sin l.V.A. 

$301,858.34 $47,129.66 $348,988.00 

$0.00 $0.00 $0.00 

$301,858.34 $47,129.66 $348,988.00 

El "PROVEEDOR" deberá contar con un soporte técnico y administrativo con horario de atención 24 horas para atender cualquier requerimiento de operación relativo con el 
servicio. 

Precios Unitarios por tipo de combustible. 
El precio de combustible (Gasolina Magna, Gasolina Premium, Diésel) será determinado bajo las condiciones de oferta y demanda, ajustándose a las variaciones de precio que 
el mercado cause, de conformidad con la legislación aplicable durante la vigencia del pedido; o en su caso, de acuerdo a la legislación aplicable emitida por las Autoridades 
competentes durante la vigencia del pedido. 

El precio unitario incluye el Impuesto al Valor Agregado (!.V.A.) y el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (1.E.P.S.) 

Los precios serán fijos por los conceptos de comisión, emisión y reposición de Tag para el suministro de combustible 

Tipo de Moneda 

El "SERVICIO" y los pagos a efectuar se realizarán en moneda nacional (pesos mexicanos) 

Gastos de Administración por la prestación del servicio 

El "PROVEEDOR" señala el 0% (Cero por ciento) de comisión por los Gastos de Administración por la prestación del servicio más el Impuesto al Valor Ag 
calculada sobre el consumo real de combustible sin el Impuesto al Valor Agregado (1.V.A.), Incluyendo el Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios (l.E.P.S.) 

Costo de expedición y costo de reposición de los Tag : 

• Costo por emisión: Tag: sin costo para el Hospital 
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EMlUANO ZAPATA HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO ÚNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl -AD-012-2019 

• Costo de reposición o sustitución del Tag que presente problemas en la lectura del banco de datos por causas atribuibles al PROVEEDOR. sin costo para el Hospital 
• En su caso costo de reposición de Tag: $50.00 (Cincuenta pesos 00/100 M.N.) 

Condiciones: 

Condiciones del Servicio 

1. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

1 

El "PROVEEDOR" proporcionará en forma ininterrumpida el servicio de suministro de Gasolina Magna a las unidades vehiculares del Hospital Regional de 
Alta Especialidad de lxtapaluca, en adelante el "HRAEI", a través del Sistema de Radiofrecuencia denominado "Hidrotag", instalado en el parabrisas de 1 

cada unidad vehicular el cual permite la compra de combustible. . 

2. VIGENCIA 

La prestación del servicio tendrá efectos a partir del 15 de marzo de 2019 y concluirá el 31 de diciembre de 2019. 

3. LUGAR DE SUMINISTRO DE GASOLINA 

La prestación de "LOS SERVICIOS" se realizará en la red de estaciones de servicio (gasolineras) propias y/o afiliadas al "PROVEEDOR", en donde es 
aceptado el Tag en la Ciudad de México, Zona Conurbada e Interior de la República Mexicana, debiendo proporcionar directorio y ubicación, por medio de las 
cuales prestará el servicio, mismas que deberán estar funcionando al 100% (CIEN POR CIENTO), bajo el esquema del Tag. 1 

El "PROVEEDOR" deberá informar por correo electrónico al ADMINISTRADOR DEL PEDIDO, de aquellas estaciones de servicio que por alguna 
circunstancia, no puedan prestar el servicio, con un plazo de 6 horas de anticipación a la interrupción de "EL SERVICIO". 

4. CONDICIONES ESPECÍFICAS DE "EL SERVICIO" 

f 

i \ 
\ 
\ 

A. El parque vehicular autorizado para recibir el servicio será el siguiente: 

' UNIDAD CANTIDAD 1 

TIPO BASICO SEDAN (4 cilindros) motor qasolina 2 ' \ 1 

CAMIONETA SUV (4 o 6 cilindros) motor gasolina 
2 MOTOCICLETA 250 c/c motor gasolina 

CAMIONETA VAN (4, 6 u 8 cilindros) motor qasolina 
' 
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StiCto:.TARiA Oc: SALUD E.MJLIANO ZAPATA 

Condiciones del Servicio 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 
ANEXO ÚNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-AD-012-2019 

La prestación del servicio será para el parque vehicular arrendado por el "HRAEI". No obstante lo anterior, la cantidad total de vehículos podrá incrementarse 
o disminuirse de acuerdo a las necesidades del Hospital; los incrementos se podrán generar por el arrendamiento de más vehículos para uso del "HRAEI", 
mientras que las disminuciones podrán ser por la cancelación de alguno de los arrendamientos. Los incrementos o decrementos serán notificados al 
PROVEEDOR por el ADMINISTRADOR DEL PEDIDO. 

B. Dispositivo Electrónico (Tag) 

El "PROVEEDOR" proporcionará "LOS SERVICIOS", mediante un dispositivo electrónico intransferible, el cual consiste en instalar un chip personalizado de 
45 x 45 mm. o de 49 x 32 mm., en el automóvil del mismo lado donde se encuentra la toma de la gasolina, para que al momento de cargar combustible se 
realice en las estaciones solicitadas, en el tiempo y forma preestablecidos por el "HRAEI". 

El Tag es intransferible y a razón de un Tag por unidad. 

Parámetros a considerar para la personalización del Tag: 

El Tag será previamente personalizado con número de placas o número de inventario, con una autorización de consumo máximo mensual en litros y 
restringido de acuerdo a políticas y procedimientos que el ADMINISTRADOR DEL PEDIDO determine basados en: 

~ Máximo de pesos o litros al mes. 
~ Máximo de pesos o litros al día. 
~ Máximo de cargas al día (No más de cinco). 
~ Días autorizados para consumir. 
~ Producto autorizado para consumir, esto es tipo de combustible. 
);- Opción de restringir de 1 a 3 estaciones de servicio o sin restricción. 
~ Opción de manejar un horario para todos los días autorizados. 
» Odómetro-kilometraje (Opcional). Dato que el usuario deberá proporcionar en cada suministro de combustible, el cual necesaria 

mayor al anterior, en caso que no se cumpla esta condición, el sistema no permitirá continuar la operación. 

En forma mensual tienen renovación automática los litros autorizados, y aquellos recursos que no hubieran sido utilizados NO son acumulables 
siguiente. -

La unidad de medida (litros) aplica a todo el parque vehicular. 
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Condiciones del Servicio 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 
ANEXO ÚNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRA El - AD-012-201 9 

Los datos de personalización y/o adscripción de los vehículos que se pueden almacenar en el dispositivo electrónico "Tag" son los siguientes: 
• Número de Inventario o Placas de la Unidad. 
• Nota 1: Dirección (Opcional). 
• Nota 2: Subdirección (Opcional). 
• Nota 3: Departamento y/o Área, Cuenta de Aplicación Contable (Opcional). 

Los cuales son inalterables por el personal de la Estación de Servicio. 

El "PROVEEDOR" se obliga a que el dispositivo electrónico (Tag) quede instalado, pegado o fijado en las unidades vehiculares del HRAEI. Así mismo, 
garantiza la vida útil del dispositivo electrónico por el tiempo que dure la vigencia del pedido, o bien, la sustitución del mismo en el caso de deterioro, de 
manera inmediata a la siguiente carga de la unidad vehicular. 

La reposición del dispositivo electrónico Tag por defectos de fabricación o falla imputable al PROVEEDOR deberá efectuarse por parte del mismo en un lapso J 

no mayor a 48 horas posteriores al recepción de la notificación vía telefónica y su confirmación por escrito por parte del ADMINISTRADOR DEL PEDIDO, 
contabilizadas en días hábiles. \ 

Información para la personalización del Tag 

El ADMINISTRADOR DEL PEDIDO proporcionará los parámetros de personalización autorizados a los Tag 's, mediante el formato "Matriz de qonsumo "Tag", ¡ 
dicho formato podrá ser proporcionado en medio electrónico para mayor practicidad. \~ 

C. Consulta de Consumos vía internet · \ 

El "PROVEEDOR" proporcionará al "HRAEI" dentro de los 5 (cinco) dias hábiles posteriores a la finlla del Pedido un usuario y contraseña para e~cceso via ' 
página Web, en el cual se otorgarán privilegios básicos, es decir, consulta de reportes de consumo, reseteo de odómetro, cancelación, activación y suspensión 
del Tag, al momento que lo considere conveniente el "HRAEI"; dicho acceso será proporcionado previa notificación del nombre y correo electrór1·co de la 
persona a la cual autoriza el acceso el ADMINISTRADOR DEL PEDIDO, misma que será responsable del correcto uso del mismo. 

La notificación a que se refiere el párrafo anterior, deberá ser firmada por el ADMINISTRADOR DEL PEDIDO. 

El ADMINISTRADOR DEL PEDIDO, por medida de seguridad, cambiará la contraseña una vez que la haya recibido vía correo electrónico, en el 
electrónico proporcionado para el acceso. 
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EMILlANO ZAPATA 
HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO ÚNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-AD-012-2019 

Condiciones del Servicio 

Los reportes de consumo son en línea, es decir, una vez que se concrete la operación podrán realizar I~ ~,onsulta de los '!'is'!'os, al ~omento que lo desee el 
ADMINISTRADOR DEL PEDIDO, con la opción de exportar los consumos en formato Excel, para su rev1s1on y control al termino del d1a. 

Datos de consulta: 
Número de Tag 
Matrícula del vehículo o referencia*, 
Tipo de combustible*, 
Odómetro**, 
Precio de combustible, 
Volumen equivalente a litros consumidos, 
Precio de venta, Importe, 
Estación de servicio en la cual se realizó el consumo de combustible, 
Número de operación o número de documento 
Datos del vehículo* (ejemplo, dirección subdirección o departamento al que pertenece, equivalente a nota 1, nota 2 y nota 3 respectivamente) 
Fecha y 
Hora de carga. 

* Información que el "HRAEI" deberá proporcionar al momento de personalizar el Tag, para que se refleje en el reporte de consumo. 
**Información que el usuario deberá proporcionar en cada carga. 

La generación de reportes a través de Tag, pueden ser como máximo por periodos de un año, siempre y cuando el número de registros sea menor o igual a 
veinte mil registros, permitiendo al "HRAEI" concentrar la información para generar reportes de manera mensual, trimestral, o anual, de acuerdo a sus 
necesidades. 

El "HRAEI" podrá utilizar la información proporcionada para hacer el análisis de sus consumos, por ejemplo, (rendimientos, gráficas de con 
controles internos que determine. 

En lugar del acceso básico, se podrá proporcionar un acceso de cambio de parámetros, el cual se describe en el siguiente apartado. 

Cambios en los parámetros de personalización de Tag's 

Se proporcionará un usuario y contraseña al ADMINISTRADOR DEL PEDIDO para el acceso vía página Web, con privilegio de cambio de parámetros, on el 
cual se podrá hacer modificaciones en los parámetros autorizados al momento que lo estime conveniente, es decir: realizar incrementos o decrementos la 
cantidad de litros autorizados al mes al día, días autorizados de car a, delimitar un horario de car a ara todos los días autorizados, estaciones de serv1 io 
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Condiciones del Servicio 

autorizadas, así como consulta de litros o pesos, reportes de consumo, reseteo de odómetro, cancelación, activación y suspensión temporal del Tag, 
prácticamente al momento de haber realizado el cambio de parámetro(s), sin necesidad de contar físicamente con el Tag u otro equipo para hacer este tipo de 
movimientos. 

Adicionalmente en el sistema de Tag, se podrá cambiar el tipo de combustible autorizado con el acceso de cambio de parámetros. 

Los cambios en los parámetros de personalización de Tag 's, pueden ser realizados por el ADMINISTRADOR DEL PEDIDO bajo su total supervisión y 1 

responsabilidad vía página Web, con el acceso de cambio de parámetros que proporcione el "PROVEEDOR", en el entendido que es responsabilidad del 
usuario, el nombre de usuario y contraseña del mismo. En el supuesto de haber proporcionado el usuario y contraseña con privilegio de cambio de 
parámetros, El "PROVEEDOR" no estará facultado para real izar los aplicativos contemplados en el acceso de cambio de parámetros. 

Para obtener un usuario y contraseña con privilegio de cambio de parámetros, se debe firmar la solicitud de acceso con la responsiva correspondiente, puesto 1

1 que los cambios realizados influyen en las asignaciones autorizadas en el medio de pago de manera inmediata y por ende en el consumo. 

1 Criterios a considerar en el cambio de parámetros de Tag: 
• Los incrementos o decrementos en la cantidad de litros o pesos autorizados, estarán delimitados por una asignación global de recursos al mes 

autorizada por el "HRAEI", o bien, por el monto máximo total del pedido, en el entendido que la asignación de recursos deberá ser menor o igual al 
importe global mensual autorizado o al importe total del pedido según sea el caso. 

• 

• 

• 

Confirmando que se tendrá un límite mensual y/o anual predeterminado y no podrán seguir cargando cuando se llegue al mismo . 

El sistema renueva en automático la cantidad de litros autorizados, el primer minuto de cada mes, por lo anterior, en caso de increment r\ los recursos 
autorizados y de no requerir que sea permanente dicho incremento para los meses subsecuentes, se recomienda hacer el decremento lé primer dia 
hábil del siguiente mes. 

Una vez que se hayan realizado incrementos por el importe global mensual autorizado ya no se podrán hacer más incrementos, salvo que se autorice 
abrir el importe global mensual autorizado. 

Criterios a considerar en el cambio de parámetros de Tag: 
• Al momento de solicitar una reposición , el Tag se resetea y empieza el record de la cantidad de litros autorizados al mes a partir de cero, es 

no acumula los consumos realizados antes del cambio de Tag, sin embargo, los consumos realizados se contemplan en la facturación, P\ ·~ 
efectos de pago. 

• La re osición del Ta se ro rama con la cantidad en litros autorizados al mes. Debiendo hacerse un reconocimiento de los excesos , 
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Condiciones del Servicio 

• Los cambios también se podrán realizar a través de solicitud por escrito por parte del ADMINISTRADOR DEL PEDIDO, especificando el 
movimiento que desea realizar. 

En caso que el HRAEI por alguna circunstancia no cuente con el acceso a Internet y por ende no se encuentre activado el acceso básico o de cambio de 
parámetros, dichos cambios se podrán realizar a través de solicitud por escrito por parte del ADMINISTRADOR DEL PEDIDO, especificando el movimiento 
que desea realizar. 

El tiempo de respuesta para realizar los cambios en los Tag·s, es corno máximo dos días hábiles. 

Las expediciones, cambios, cancelaciones y/o reposiciones deberán ser solicitados por escrito al "PROVEEDOR". 

Comprobante por consumo 

Tag: Por cada transacción se emitirá un voucher para el usuario el cual contiene, 
Fecha, 
Hora, 
Estación de servicio, 
Número de dispositivo electrónico (Tag), 
Litros de carga producto consumido 
Nombre y Número de Cliente 
Número de Matrícula o referencia* 
Odómetro** del vehículo al momento de la carga 
Clave del producto que consumió 
Importe autorizado 
Importe utilizado e importe de devolución, Nota 1 *, Nota 2* y Nota 3* 
*Información que el "HRAEI" debe proporcionar al momento de personalizar el Tag. 
** Información que el usuario deberá proporcionar en cada carga para que salga impreso en el comprobante. 

Asignar Clave por producto: 95 Magna 

En caso de que el comprobante se extravíe, el ADMINISTRADOR DEL PEDIDO solicitará al PROVEEDOR la entrega de una copia del comprobante en 
o medio electrónico (correo electrónico) en un término no mayor a 5 (cinco) días hábiles. 

El sistema electrónico del PROVEEDOR blo ueará o sus enderá el dis ositivo electrónico instalado, en los casos de extravío o robo, 
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por mantenimiento del vehículo o por siniestro, en cuyos casos, dichos eventos serán notificados por el ADMINISTRADOR DEL PEDIDO, vía telefónica y 
confirmada por escrito al PROVEEDOR. El HRAEI no se hará responsable por las cargas de combustible realizadas con posterioridad a la notificación. 

Responsabilidad: Es responsabilidad del HRAEI, el mal uso, robo o extravío que se haga sobre el TAG. 

Vida útil: 
1 

El PROVEEDOR garantiza la vida útil del Tag, por el tiempo que dure la vigencia del Pedido, o bien, la sustitución del mismo en caso de deterioro de manera j 
inmediata. 

Cobertura de Estaciones de Servicio 
La cobertura del servicio otorgada por el PROVEEDOR, comprenderá a las Estaciones de Servicio propias y/o afiliadas en donde es aceptado el Tag, dentro I 
de la Ciudad de México, Zona Conurbada e Interior de la República Mexicana, para lo cual el PROVEEDOR hará entrega a la firma del presente pedido de un 
directorio de estaciones de servicio en donde se acepte el uso del TAG . 

Tiempo de respuesta para la reposición de Tag 
Dentro de un plazo máximo de 48 horas posteriores a su solicitud, contabilizadas en días hábiles. 

Lugar de Instalación 

El dispositivo electrónico será instalado por personal del "PROVEEDOR", en el domicilio del "HRAEI" ubicado en Carretera Federal México-Puebla Km. 34.5, 
Zoquiapan, lxtapaluca, Estado de México, C.P. 56530. 

Cargas Manuales: 

En casos de fuerza mayor, caso fortuito que no pudiera ser prevista por el PROVEEDOR, para efectuar el suministro de combustible a través de T g, el 
"HRAEI" autoriza al PROVEEDOR a realizar el suministro de combustible, solo en las estaciones de servicio en donde sea aceptado el Tag, mediante c'qrga 
manual, es decir, fuera del sistema como si fuera una venta en efectivo, para lo cual invariablemente el usuario deberá presentar para su verificación el T al 
personal de la estación; a fin de que el consumo sea validado y reconocido por el "HRAEI". Una vez realizada la carga, el usuario deberá proporci ar 
número de placas y/o número económico del vehículo, kilometraje, nombre del hospital, y registrarlo junto con su nombre y firma en el comproba te 
consumo, con lo cual quedará validado como consumo efectuado por parte del "HRAEI". Obligándose a reconocer los consumos realizados de 
manual. 
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En caso de no aceptar cargas manuales, el "HRAEI" deberá notificar tal caso al "PROVEEDOR", para que no se autoricen. 

Nota: 
• El sistema Tag, solo permite la compra de Combustibles 
• Los consumos realizados fuera del sistema Tag no se acumulan al record que lleva el mismo, debido a que no se generaron a través de él, sin 

embargo, se contemplan para efectos de facturación y pago. 

Costo de expedición y costo de reposición de los Tag's para el "HRAEI: 

Costo por emisión: Tag sin costo para el "HRAEI": 
Costo de Reposición o sustitución del Tag que presente problemas en la lectura del banco de datos por acusas atribuibles al PROVEEDOR: Sin 
costo para el HRAEI. 

Confidencialidad 

La información de las unidades vehiculares del hospital y toda aquella que se genere con motivo y durante la prestación del servicio, será propiedad de éste, y 
no podrá ser divulgada, difundida o transferidos los derechos, sin la aprobación expresa y por escrito del mismo. 

Partida Unidad de Medida 

Aplica Aplica 

Tipo de Contrato-pedido 

Cantidades 
Determinadas 

Aplica 

Contrato-pedido Abierto 
(Art. 47 de la LEY) 

Aplica 

Cantidad o Volúmenes Requeridos 

Mínimos Máximos 

$140,062.24 
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HOSPITAL REGIONAL DE A LTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 
ANEXO ÚN ICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-AD-012-2019 

Anticipada conforme a lo establecido por el artículo 25 de la LAASSP 

Anual Plurianual 

No Aplica No Aplica 

Conforme a lo establecido por el artículo 84 del Reglamento de la LAASSP, se indica el nombre y cargo de los Servidores Públicos que serán responsables de 
administrar y vigilar el cumplimiento del contrato-pedido, y en su caso, realizarán la inspección y supervisión del mismo: 

Nombre 

Lic. Roberto lván Juárez Paredes 

Cargo 

Subdirector de Conservación, Mantenimiento y 
Servicios Generales 

Actividad 

Administración del cumplimiento del contrato-pedido 

El ADMINISTRADOR DEL PEDIDO, será el único facultado para dar inicio a los procedimientos de cesión de los derechos de cobro en favor de un tercero y a petición del 
"PROVEEDOR", a la rescisión administrativa, a la terminación anticipada, a la suspensión temporal y al otorgamiento de prórroga, con los elementos que en su caso aporte, así 
como para realizar los trámites indicados en el presente ANEXO ÚNICO. 

El ADMINISTRADOR DEL PEDIDO entre otras funciones, deberá: 

• 
• 

• 

• 

• 

Consultar en la página web que el "PROVEEDOR" configure a favor del "HRAEI", los consumos realizados por las unidades vehiculares. ~ 

Verificar que el "PROVEEDOR" envíe por correo electrónico dentro de los primeros 5 (cinco) días hábiles posteriores al periodo que se factura, la factura electrórt a para 
pago de los consumos realizados, durante la quincena anterior. 

Revisar y validar el consumo reportado en la factura electrónica contra los vauchers de carga al periodo de revisión y en su caso realizar las gestiones correspondiel'\tes 
para tramitar el pago. · \ 

1 

Autorizar cualquier cambio o modificación en los criterios de carga por unidad vehicular, asi como las altas y bajas de vehiculos en el dispositivo electrónico. \ ' 

El "PROVEEDOR" deberá con contar con un soporte técnico y administrativo con horario de atención de 24 horas para tender cualquier requerimiento de operacióef/ \ 
relativo con el servicio. , 
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Por Partida Todas las partidas a un Por Aba.stecimiento Simultáneo 
sólo licitante 

X 

Autoridad Emisora 

Norma Número 

No Aplica 

Aplica 
Si No 

X 

Número de Fuentes de Abastecimiento No Aplica 

Porcentajes asignados a cada una de ellas 
Fuente 1 

Porcenta·e diferencial en recio 

Licencias, Permisos o Autorizaciones que deben cumplir la contratación 

Denominación 
No aplica. 

Normas aplicables a la contratación 

Denominación 

No Aplica 

Garantía de Cumplimiento 

El "PROVEEDOR" deberá garantizar el cumplimiento del pedido, mediante póliza de fianza expedida por 
institución autorizada legalmente para ello, por el importe del 10% (diez por ciento) del monto total 
máximo del pedido, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a nombre y a favor del HRAEI, la cual 
deberá presentar ante la Coordinación de Contratos de la Subdirección de Recurso Materiales del 
HRAEI, dentro de los diez días naturales siguientes a la firma del presente pedido en Carretera Federal 
México-Puebla, Km 34.5, Tercer Piso, Colonia Zoquiapan, lxtapaluca, C:P: 56530, Estado de México 

Para efectos de esta contratación y conforme al criterio de divisibilidad o indivisibilidad de las 
obligaciones contractuales y aplicación total de la garantía de cumplimiento de los contratos sujetos a la 

Fuente 2 Fuente N 

Criterio 
Divisible Indivisible 

X 
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Aplica 

Si 

X 

No 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD D E IXTAPALUCA 
ANEXO ÚNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-AD-012-2019 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y- Servicios del Sector Público, para efectos de hacer efectiva la 
garantia de cumplimiento objeto de este contrato, se considera que la obligación contractual es: 

Garantía ~or Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de ResQonsabilidad Civil 
1 
1 

1 

El "PROVEEDOR" deberá contar con una póliza de Responsabilidad Civil con la cual responderá de la totalidad de los daños y/o perjuicios causados a los 1 

bienes o personal del "HRAEI" y terceros durante y con motivo de la prestación de los "SERVICIOS" 1 

_J 

Forma y Datos de Facturación 

Razón Social: Hospital Regional de Alta Especialidad de lxtapaluca 

R.F.C. HRA 120609004 

Domicilio Fiscal: Carretera Federal México-Puebla Km. 34.5, Zoquiapan, lxtapaluca, Estado de México, C.P. 56530 

La documentación para trámite de pago junto con sus facturas deberá presentarse en: 

. 
Unidad Administrativa Domicilio Días Horario 

1 

Subdirección de Conservación, Carretera Federal México-Puebla Km. 34.5, Zoquiapan, lxtapaluca, 

9:00 a 13:00 hor~ 1 

Mantenimiento y Servicios Generales del Estado de México, C.P. 56530 De Lunes a Viernes 
Hospital Regional de Alta Especialidad de 

lxtapaluca 
., 
\ 

Documentación a presentar: La facturación se llevará a cabo sobre consumos reales, de forma mensual. 

La factura electrónica que el "PROVEEDOR" envíe al HRAEI por el suministro de combustible, deberá incluir como minir o 'j~ 
siguiente: , 

.. • Placas del vehículo que realizó el consumo; () 
• Número de dispositivo electrónico instalado en cada vehículo utilizado para el consumo de combustible; - ~ ) 

J 
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• Días y horarios de las cargas realizadas en el período reportado; 
• Tipo de combustible: 95 Magna; 
• Precio unitario; 
• Monto total en pesos; 
• Cantidad de litros y; 
• Estación en la que se realizó el suministro de combustible. 

Las facturas electrónicas se enviarán vía correo electrónico al ADMINISTRADOR DEL 'PEDIDO, quien deberá confirmar su 
recepción a través del mismo medio dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes de haberla recibido. 

Forma de Pago 
Con fundamento en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el pago que se genere con motivo de la entrega de "LOS BIENES", se realizará, una 
vez aceptados a entera satisfacción del ADMINISTRADOR DEL PEDIDO, dentro de los veinte (20) días naturales posteriores a la entrega de la(s) factura(s), previa prestación del servicio, a 
través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). 

El pago se efectuará a través de la Subdirección de Recursos Financieros, mediante transferencia electrónica, para lo cual será necesario que el "PROVEEDOR", presente al dia siguiente de la 
fecha de emisión del fallo, ante la Coordinación de Contratos de la Subdirección de Recursos Materiales, carta o documento autorizado por Institución Bancaria en papel membretado en la que se 
certifique que existe una cuenta a nombre del "PROVEEDOR" en la cual se haga el deposito, así como que cuente con la "CLABE" correspondiente. 

Aplica 
>----~-__, Porcentaje (%) 

SI NO 

X 1% 

Forma 

Se aplicará pena convencional del 1% (uno por ciento) por cada día natural de atraso en la entrega 
de LOS BIENES, sobre el importe de LOS BIENES no entregados oportunamente. 

La acumulación de dicha pena no deberá exceder del monto de la garantía de cumplimiento del pedido 
antes de LV.A. y de l.E.P.S. Lo anterior, sin perjuicio del derecho de que el ADMINISTRADOR DEL 
PEDIDO pueda optar entre exigir el cumplimiento del pedido o rescindirlo. Ello de conformidad con lo 
establecido en los artículos 53 y 54 de la Ley. 

El ADMINISTRADOR DEL PEDIDO será el encargado de calcular las penas convencionales, el 
re orle ue se des renda de dicho cálculo será remitido a la Subdirección de Recursos Financieros 

Responsable de aplicar las penas 
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El pago de las penas convencionales se realizará a través de línea de captura que se proporcione al 
"PROVEEDOR", ante la Tesorería del Hospital, debiendo anexar el comprobante del pago 
correspondiente a su factura y deberá anexar el comprobante del pago correspondiente a su factura. 

Leído por "LAS PARTES" y enteradas de su contenido y alcance legal, se firma el presente "ANEXO ÚNICO" que forma parte del Contrato-Pedido número HRAEl·AD-012· 
2019, por quintuplicado al calce y al margen en todas sus fojas útiles, por los que en él intervinieron como constancia de su aceptación, en lxtapaluca, Estado de México, el 15 de 
marzo de 2019. 

POR EL ÁREA REQUIRENTE, TÉCNICA Y 
ADMINISTRADOR DEL CONTRA TO-PEDIDO 

IVÁN JUÁREZ PAREDES 
SUBDIRECTOR D ONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO 

Y SERVICIOS GENERALES 

POR EL "PROVEEDOR" 

Las firmas que anteceden, forman parte del "ANEXO ÚNICO" del contrato número HRAEl·AD-012-2019 celebrado entre "EL HRAEI" y la empresa "CONSORCIO 
GASOLINERO PLUS, S.A. DE C.V. 

DIRECCION DE 

IDENTIFICAOÓN DEL 
DOCUMENTO PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS FUNDAMENTO LEGAL 

FECHA Y NUMERO DEL ACTA DE LA SES 
DEL COMITÉ DONDE 

SE APROBO LA VERSIÓN PUBLICA 

1 ADMINISTRACIÓN Y 

l ~~:i;{e~~IÓN DE 
1 RECURSOS 

PEDIDO NÚMERO 
HRAEl-A[).-012-2019 Se omite de la página 15 del anexo único la firma del Representante Legal 

Articulo 116 de la Loy General do Transparencia y Acceso a le Información. Pública, Artlcuk:I 
113, Fracción J de ta Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Artlc:ulos 
1, 2, Fracciones IV. V y VI y 3 Fraoción IX de la ley Gener8' de Protecáón de Oa:os 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Trigésimo Octavo. Fracci6n 1 ~e kts 
lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desciasificaetón de la lnfonnaci6n, asl 
e.orno para la Elaboración~nes Públicas de las ObHgacionos de Transparencia. 

5• SesiOn Extraordinaria del Comrté de ~ 
Transparencia, celebré'tda el dla 22 de agosto de 
2019. oon el acueldo CT-HRAEl-E-5-011-2019 

1 MATERIALES 
1 
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